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NÚMERO 487 

Régules certifica la parte que tomó San Martín en a prisión de Martínez.— 10 de 
septiembre de 1812 

 
 

Número 1.— El teniente coronel don José María Régules comandante en jefe de la división 

de la Mixteca etcétera. 

Certifico que el teniente coronel doctor don José Martín no tuvo más parte en la 

prisión del cura de Chilapam don José Martínez que haber cumplido con las órdenes del 

ilustrísimo señor obispo, y las mías, y haber impedido con suplicas que se pusieran a 

Martínez los grillos que yo mandaba se le pusieran por las insolencias y ultrajes que dijo; 

como constan en las declaraciones. Certifico igualmente que un baúl con once onzas de oro, 

y algunas alhajas que se le embargaron a Martínez, no entraron en poder del señor lectoral; 

a quien doy esta certificación para su resguardo, y vindicarse de la presentación que contra 

el ha hecho el cura Martínez, declarando como declaro que los señores jueces de la causa, a 

mí deberán el correspondiente reclamo. Y para que conste lo firmo en el campo de Huizo a 

diez días del mes de septiembre de mil ochocientos doce años.— José María de Régules 

Villasante. 
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